
MATERIA:

Se consulta qué infracc¡ón corresponde al cumplimiento extemporáneo,de la

óá"*á"ián i" f" o"claración jurada expedida por la institución bancaria a la que

!" i"ii-" ái ,ltlt" Járrafo del-artícufo b6' del Texto Único ordenado de la Lev

del lmpuesto a la Renta.

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario' aprobado.por. el. Decreto

Supremo N." 135-99-EF publicado el 19.8 1999' y normas modrllcalorlas

- Texto tlnico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta'-aprobado por el

ó""*to Srpt"*o N' 179-2004-EF, publicado el.81,22004',y normas

modificatorias (en adelante' TUO de la Ley del lmpuesto a la Kenla)'

- Reqlamento de la Ley d,el lmpuesto a la Renta' aprobado por el Decreto

s'"üt"." Ñ.' lzz g¿-eF, pu¡licáoo el 21 9 1994, y normas modificatorias'

ANÁLISIS:

1. El articulo 56' del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta detalla las tas€s del

imouesto aolicable a las personas juríoicas no domicil iadas en €l pais( ) En

esL sentido, el inciso i) de dicho articulo d¡spone que tratándose. de oras

rentas -distintas a las enunciadas en los incisos precedentes-' inclusive. los

¡ntereses derivados de créditos externos que no cumplan con el .requlslro
"ai"¡f""ia" "" el numeral 1) del inciso a) o en la parte que excedan de la tasa

máxima establecida en el numeral 2) del mismo inciso('); los lntereses que

'JL, 
"n'"u,o u' ou,-uo oot tmpueLo á la Rsta señala qú€ él iñpuesio á eqo de los p{ceplor* d€ Éntás de t€r@ra

S'l i"ü"li.i" o.i.,i¡'.¿;" * €r pars se detemL.árá apli@n¡o ta rásá der treinta por c enlo (30%) sobr€ su re¡1a n€rá

9/ ¡oreoa q"e las petsonas lundc4 * eroenran sujeias a una tasá adicional del 41% sobre lás sums a qu€ se
' liiJáa"i;'"iJJ üi¿á J;¡i,láá¿;-Á o. r" .¡"'á i.i'; Er rmp@slo dererminado de áclerdo ñn ro prdGt. m el

oresenre oátráfoiebeé abor¡6e atrsco derr! oetm€s s gJ €llle de eleduáda la d sposicr& ¡dnecls de la ténta en

'os Dlazoa o'ev sl6 por elCódqoTrbúáno dE lás oblg*lo

En c6o no séa posibl€ deleñLn¿r el ñomeñto d quo * él4tuó la dispos¡ción in¡irecta de 'enla el mpuesto debd

ábonár* ál ns; oertro dettres siqure.te a t¿ ,ech¿ en ou€ se desgó e, g¿slo De no ser pÓsio'e dFlermiaar lá fecha

üijj;q";j;;;i";;i;;;ó; aúona¿.nermes oeen'o ¿erejercicrosisui€nLe a aquer en ercuárs€retuó

la disociclóñ iñdúecla de r€nta

' Elincisoa) del arliculo 56'delTUO dela !évdellmpuesto a la Renta señalá que eliñplesto a las peEonas juridicas
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abonen al exterior las empresas privadas del pais por créditos concedidos por
una emoresa del extetior con la cual se encuentra vinculada econÓmicamentei
o. los intereses Que abonen al exterior las empresas privadas del país por
créditos concedidos por un acreedor cuya intervención tiene como propósito
encubrir una operac¡ón de crédito enfe pártes vinculadas; la tasa aplicable es
treinta por ciento (30%).

Asimismo, se señala que Io dispuesto en el pánafo anterior no será aplicable a
las empresas bancarias y financieras a que se ref¡ere el inciso b) del mismo
artfculo(').

Agrega que se entiende que existe una operación de cédito en donde la
iniervención del acreedor ha ienido como propósito encubrir una operaclon
entre empresas vinculadas cuando el deudor domiciliado en el país no pueda
demostrar que la estructura o felac¡ón juríd¡ca, adoptada con su ac'reedor
coincide con el hecho económ¡co que las partes pretenden realizar' En todos
los casos, salvo para el supuesto regulado en el inciso b), el deudor deberá
obtener y presentar a la Super¡ntendencia Nac¡onal de Administración
Tributarii- éUNAT una declaración iurada expedida por la institución bancaria
o de financiamiento que haya participado en la operación como acreeclor
estructurador o agente, por la que certifique que como consecuencla oe su
actuac¡ón en la operación no ha conocido que la operación encubra una entre
partes vinculadas. Una vez efectuada la presentación del mencionado
bocumento. se entenderá que la operación no ha tenido como propÓsito
encubrit una operación entre partes vinculadas, salvo que como cons€c]Jenda
de una fiscalización la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria
- SUNAT demuestre lo contrario.

A su vez, el artículo 301A del Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta
señala que a efecto de cumplir con lo establec¡do en el tercer pánafo del inciso
fX4) del artlculo 56" de la Ley, el deudor deberá presentar la declaración jurada
ánte l. suUnf dentro de los treinta (30) dias calendado posteriores a la
recepción del cfédito.

Añade que la declaración jurada deberá ser emitida por Ia institución bancaria
o de flnanciam¡ento que haya participado en la operaciÓn como acreedor,
estructurador o agente o suscriptor.

Además. en la declaración iurada, el acreedor deberá certificar que como
consecuencia de su actuación en la operación no ha conocido que Ia
operación encubra una entre partes vinculadas.

Elincis b) delánfculo 50" máleria de análisis dispone que ei mpueslo ¿ las persoñas iurldcas ¡o dlmaLli¿dasén el
pals, trátá;doso de inleres€s que abonen alexterlor lás eñpresas de ope¡acrones mullLples €slablec¡d¿sen elP¡rn á

qu€ se rofiee el liteBla delárllcu o l6'de la Léy N.' 26702 cÓÑ fesultádo de lá utili¿ción en el país dé sus lí¡eas

¿6 crédito en elexleior, se d€lermlm.á áplicando la t¿sa de urc por cienlo (1%)

Cabé señala. qu6 er aftlcolo 3O1A del Reslarento d6 lá Lev del Lmpuesto lue incorporad¡ por.el artfculo 20' ¡lel

D6Éto súpE;o Ñ ' 1 34-2004-EF, que módificó dicho Feqlámento lpublr€do el s 10 2004) AI ñoñento d6 ial
, del¿r'culo 46" delTUO d€ l¿ Ley del rmolesro a la P€1rá €'á €l¡n( Eo ¡)
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Adicionalmente, la declaración jurada deberá contener como mínimo los
siguientes datos:

1. Nombre delacreedor.

2. País de origen del acreedor.

3. Nombre deldeudor.

4. Monto delcrédito.

5. Tipo de interés, periodicidad y tasa.

6. Cronograma de pagos y monto de cuota acordado.

Según las normas c¡tadas en los párrafos anter¡ofes, la tasa general aplicable
a las personas jurídicas no domic¡liadas, por las rentas de fuente peruana que
obtengan, es 30%. Excepcionalmente son de aplicación otras tasas, Ias cuales
se encuentran expresameflte señaladas en el artículo 56'del TUO de la Ley
del lmpuesto a la Renta.

Ahora bien, en el caso de los intereses que las empresas privadas del país
abonan al exteÍior por créditos concedidos por acreedores cuya intervención
tiene como propósito encubrir operaciones de créd¡to entre partes vinculadas,
la tasa por el lmpuesto a la Renta es 30%.

Sin embargo, para que dicho crédito no sea considerado como una operación
cuyo propósito ha sido encubrir una entre partes vinculadas ,,
consecuentemente, se le apl¡que una menor tasa por el lmpuesto a la Renta,
el deudor debe presentar a la SUNAT una declaración jurada expedida por la
institución bancaria o financiera que haya participado en la operación como
acreedor, estructurador o agente, por la que certifique que como consecuencia
de su actuación en la operación ésta no ha tenido como propósito encubrir una
oDeración entre emoresas vinculadas.

El plazo máximo para la presentación de la referida declaración jurada es 30
dias calendario, posteriores a la recepción del crédito.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la presentación de la mencionada
declaración tiene carácter constitutivo, pues ha sido establecida como un
requisito para que los intereses de la ope.ación de crédito estén gravados con
la tasa del 4.99% y no la tasa del 30%. Además, y tal como se desprende de la
norma reglamentaria, el cumplimiento de_este requisito está sujeto a la
presentación oportuna de dicha declaración(").

ErTrbunal Fisc¿l en la Resoluc¡ón N.' 02664-3 2003, refidéndose a tá dec aración iurada exoéd dá oór ta insurúcp,,
banca a o fnancieB, ha seña ado que '1. 

) s, ,o s6 p¡€serla /á rctü¡da d6c1étu.¡ón, se entendqá oue ta oaeactón ha
len¡do @ño ptopósilo éncuún uhá opeac¡ón @¡rc patles vúcutadas ec@Mfa@nte | ) pú b qúe ta tisa dptabte
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Así pues, si el deudor no cumple con presentar la declaración jurada exDed¡da
por la institución bancaria o financiera en el referido plazo, la-operación debe
ser considerada como una cuyo propósito ha sido encubrir una ooeración
entre partes v¡nculadas, corfespondiendo la aplicación de una tasa de 30%
sobre los intereses abonados al exterior.

4. Por otra parte, conforme al artículo 164. del TUO del Código Tributano, es
infracc¡ón tributaria, toda acción u omisión que ¡mporte la violáción de normas
tributarias, s¡empre que se encuentre tip¡ficada como tal en dicho cuerpo
normativo, o en otras leyes o decretos legislativos.

Así pues, s¡ bien et inciso i) det articuto 56. det TUO de ta Ley del lmpuesto a
la Renta d¡spone la presentación de una declaración luraOá, Oicna
presentación, como se ha señalado, tiene por finalidad la aplicación de una
menor tasa del lmpuesto a la Renta a los intereses que deben ser abonados al
contribuyente no domiciliado. De no cumplirse con la presentación en los
términos previstos en las normas antes citadas, se aplicará la tasa genera¡
establecida para las personas jurídicas no domiciliadas.

En consecuencia, la falta de presentación oportuna de la referida declaraqon
jurada no impl¡ca la violación de una norma tributaria, por cuanto la oosibilidad
de efectuar tal presentación ha sido reconocida en interés del administraoo y
su omisión sólo acanea la aplicación de la tasa general del 30% del lmpuesto
a la Renta al contribuyente no domiciliado

En este orden de ideas, se puede concluir que si no se presenta la declaración
jurada a que se refiere el tercer párrafo del inciso ¡) del articulo 56" del TUO de
Ia Ley del lmpuesto a la Renta dentro del plazo de 30 días oosteriores a la
recepción del crédito, no se configura la com¡sión de una infracción tributana.

CONCLUSIÓN:

Si no se pfesenta la declaración jurada a que se refiere el tercer párrafo del ¡nctso
i) del artículo 56' del TUO de Ia Ley del lmpuesto a la Renta dentro del olazo de
30 días posteriofes a la recepción del crédito, no se configura Ia comisión de una
inf racción tributaria.
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